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ORDEN 713/38342/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el C14mplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Territorial de Vallado/id, dietada con fecha 20 de
enero de 1984 en el reC14rso contencioso-administrativo
interpuesto por doÑl Marúl Angeles Varela Maleas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos aftos.
Madnd 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, losé Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valladolid, entre partes, de una, como demandante,
doda María Angeles Varela Mateos, quien postula por sí misma, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, le ha dictado sentencia, con
fecha 20 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

4lFallamos: Que en el recurso interpuesto por la representación
de dada María Angeles Varela Mateos contra la Administración
General del Estado, impugnando la desestimación presunta, por
silencio administrativo, de la reclamación entablada en 10 de mayo
de 1982 ante el Ministerio de Defensa en solicitud de indemniza
ción por el fallecimiento de su esposo, don losé Luis González de
Ubieta Y Jiménez, ocurrido el 12 de enero de 1980, debemos
desestimar y desestimamos las pretensiones formuladas en la
demanda por haber caducado el derecho a la indemnización como
consecuencia de la presentación de la reclamación fuera del plazo
legalmente establecido; sin expresa imposición de las costas proce
sales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformídad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propíos términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director general

de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Aire.

12809 ORDEN 71J/38338/1987, de 4 de mayo, por la que se 12811
dispone el C14mplimiento de la sentencia de la Audien-
cia Nacio1Ull dictada con fecha U de febrero de 1987
en el ret:llTSo contencioso-administrativo interpuesto
por don Diego MiÑlno Martínez.

Excmos. Sres.: En el =no oontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Diego
Midano Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, ~tada Y defendida
porel Abopdo del Estado, contra ResolucIOnes del Ministerio de
Defensa, se ha dietado sentencia con fecha 14 de febrero de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Luis Roldán Rodriguez, en nombre
y representación de don Diego Miñano Martinez, contra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa dietadas en el expediente
administrativo a que se refieren las actuaciones, Resoluciones que
anulamos por no ser conformes a Derecho en cuanto que, a los
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978,
determinaron como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el
de Cabo 1.0, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el
de Capitán de Aviación, y no hacemos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testImonío de la cual será
remitido junto con el expediente administrativo a la oficina de
origen para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

12810
12812

ORDEN 713/38341/1987, de.4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional dictada con fecha 27 de diciembre de
1986 en elreC14/'So contencioscradministrativo inter
puesto por don Emilio Vil/a Gil.

Excmos. Sres.: En el =no contencióso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio Villa
Gil, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa, se ha
dietado sentencia con fecha 27 de diciembre de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fa11amos: Desestimamos el =no contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador sedor Granados, en nombre y
representación de don Emilio Villa Gil, cont.ra .las resolucio~es del
Ministerio de Defensa de 7 de mayo y 17 de Julio de 1984, dictadas
en el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
resoluciones que declaramos conformes a derecho y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sente:lcia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. mll(;hos aftos.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-Pordel~ón,el Director general

de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mulilados.

ORDEN 713/38343/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el C14mplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Murcia dictada con fecha 10 de
febrero de 1987, en el recurso contencioscradministra·
tivo interpuesto por don Juan Moreno Aguera.

Excmos. Sres.: En el .recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Murcia, entre partes, de una, como demandante, don
Juan Moreno Aguera, quien p'ostula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 10 de
febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi·
nistrativos interpuestos por don Juan Moreno Aguera, don Antonio
García Zamora, don Ambrosio López Neito, don Gregario Sánchez
lbemom, don José Díaz Jorquera, don Pedro Martinez Torralba,
don Antonio Pujante Gómez, don Mariano Riquelmén Mudoz y
don Asensio Hemández Sánchez, contra la resolución del Almi
rante-Jefe del Departamento de Personal de 12 de abril de 1985,
debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución;
sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación
literal a los autos principales, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenciOSQ-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispolI$0 que se cumpla en sus propios ténmnos la
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Il!UU'de a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, losé Enrique Serrano Martinez;

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante-Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.


